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Introducción

Con el propósito de rendir homenaje al profesor y amigo Fernando Parra
Aranguren, uno de los más connotados juristas en la academia venezolana del
Derecho Laboral, queremos presentar en las próximas páginas un tema que
puede servir de guía, diferente y amena, para promover el estudio de esta
rama jurídica a través del cine y de la literatura, y propiciar una renovación en
las metodologías pedagógicas para la enseñanza de esta disciplina, tal y como
lo hemos propuesto para el Derecho Administrativo a través de la literatura, 
y del Derecho en general1.

* Universidad Central de Venezuela, Abogada, Magna Cum Laude, Especialista en
Derecho Administrativo, Doctora en Ciencias mención Derecho, Profesora de Dere-
cho Administrativo y del Curso de Doctorado en Derecho.

1 Vid. Pellegrino Pacera, Cosimina G.: “Derecho Administrativo y Literatura: Una nueva
forma de estudio”. En: Desafíos del Derecho Administrativo Contemporáneo.
Tomo I. Paredes Editores, Caracas, 2009, pp. 79-98. De la misma autora: “El derecho
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Nuestro ensayo tiene como objetivo incentivar y promover el estudio del
Derecho Laboral a través de estas expresiones artísticas con el propósito de
analizar el ámbito jurídico desde una perspectiva humanista. Estas páginas
recogen una breve reflexión sobre la relación que existe entre el Derecho, el
cine y la literatura para mejorar el proceso de conocer-enseñar-aprender esta
rama jurídica en las universidades.

A modo de demostrar la conexión que existe entre el Derecho Laboral, el cine
y la literatura nos dedicaremos a reflexionar a partir de obras cinematográficas
y literarias algunas temáticas que son campos de regulación de esta disciplina
del Derecho.

1. La enseñanza del Derecho a través del cine y la literatura

La enseñanza de la Ciencia Jurídica en nuestras facultades de Derecho necesita
buscar nuevas estrategias didácticas para una mejor formación de los profesio-
nales del mundo jurídico; y el cine y la literatura son recursos innovadores en el
estudio de temas prácticos, pues hacen posible una reflexión crítica del hombre
y la sociedad que lo rodea.

Estamos conscientes que abordar temáticas artísticas en el Derecho resulta a
veces cuestionables para la academia jurídica que se ha caracterizado por el
formalismo y la rigidez de sus pensamientos y métodos de estudio, sin em -
bargo, nos hallamos ante un nuevo contexto político, socio-económico y jurí-
dico que implica importantes transformaciones en el propio conocimiento del
Derecho y en su transmisión.

en la literatura: Una propuesta para la mejor enseñanza y aprendizaje del Derecho
Administrativo en el siglo XXI”. En: 100 años de la enseñanza del Derecho Administra-
tivo en Venezuela 1900-2009. Tomo I. Fundación Estudios de Derecho Administrativo
(FUNEDA). Caracas, 2011, pp. 97-128. “Breves reflexiones sobre el aporte de la lite-
ratura para la mejor enseñanza y aprendizaje del Derecho”. En: Revista Tachirense de
Derecho. N° 22/2011. Universidad Católica del Táchira. San Cristóbal, 2011, pp. 23-43.
“El Derecho Comparado y la Literatura”. En: Estudios de Derecho Internacional Pri-
vado. Homenaje a Tatiana Maekelt. Contribución de sus alumnos. Universidad
Católica Andrés Bello. Caracas, 2012, pp. 285-303.



Derecho, cine y literatura: Una propuesta para el estudio…

Esta propuesta que presentamos no pretende rechazar la metodología tradi-
cional, solo queremos coadyuvar a mejorarla a partir del cine y la literatura,
pues son recursos atractivos y didácticos en la enseñanza del Derecho, en
especial para la formulación de problemas y cuestionamientos jurídicos 
y filosóficos en el estudio de nuestra disciplina.

La relación entre ellos puede constituir una herramienta o técnica pedagógica
apropiada para motivar a mirar desde otra perspectiva el mundo del Derecho. 
A partir de las obras fílmicas y literarias es factible desarrollar habilidades para
el análisis y comprensión de los temas que representan. Las historias que el
cine y la literatura nos ofrecen parten, en principio, de la observación de la rea-
lidad de la sociedad, y por ende, del hombre, a pesar que algunos puedan pensar
que son recursos para escapar o alejarnos de nuestro mundo o realidad.

El cine y la literatura enseñan a ver qué y cómo somos; permiten autodescu-
brir las riquezas y miserias humanas. No hay un divorcio entre la vida, el cine
y la literatura, más aún cuando las películas y las obras literarias son produc-
tos de la inventiva humana que dejan plasmadas en su desarrollo elementos
del contexto histórico en que fueron creadas2. Son artes representativas de la
realidad o cotidianidad, a pesar que a veces se valgan de historias ficticias.

El arte es un vehículo que desnuda la realidad compleja que nos rodea. “Es
importante que el abogado, o el futuro abogado, esté familiarizado con las
complejidades del ser humano y con las características de la cultura en que le
toca vivir”3. El cine y la literatura tienen fines comunicativos. De hecho, cual-
quier filme u obra narrativa transmite un mensaje que nos hace reflexionar

187

2 Josserme, Rodrigo: “Reflexiones en torno al maltrato de la niñez en situación de calle,
a partir de diferentes materiales literarios y cinematográficos”. En: Revista Iberoame-
ricana sobre Infancia y Juventud que Lucha por sus Derecho (Rayuela). N° 10. México,
D.F., 2014, pp. 285-296, http://revistarayuela.ednica.org.mx/sites/default/files/ 285-
296.pdf [28 de octubre de 2014].

3 Zolezzi Ibárcena, Lorenzo: “Derecho y Literatura: aspectos teóricos”. En: Revista de
la Facultad de Derecho PUCP. N° 70. Pontificia Universidad Católica del Perú. 2013,
pp. 379-409, http://revistas.pucp.edu.pe/index.php/derechopucp/article/viewfile/
6759/6876 [28 de octubre de 2014].
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sobre las grandes dualidades humanas como el bien y el mal, el amor y el
odio, la libertad y la esclavitud, la vida y la muerte, la paz y la violencia, etc.

Precisamente, estas dualidades humanas pueden ser apreciadas en la película
de ciencia ficción: Elysium, de Neil Blomkamp, a partir de la cual critica las
divisiones entre ricos y pobres de la sociedad, plantea una “división cósmica
entre las clases”. Los ricos viven en una estación espacial orbital llamada
Elysium, mientras que los pobres viven en una desconsoladora y destruida
Tierra, en donde no tienen acceso al servicio de salud, que solo está reservado
para los ricos en la estación espacial.

En la literatura, es la novela El extraño caso del doctor Jekyll y Mr. Hyde,
de Robert Louis Stevenson, que narra la historia de un médico que sometién-
dose a sí mismo a un experimento, queda dividido en dos personas, una buena
y otra mala. Asimismo, en La máquina del tiempo, de H.G. Wells, que relata
la historia de un viaje a través del tiempo a partir del cual nos lleva a un país
cuyas personas pertenecen a dos grupos: los “eloi” (élites), decadentes y
ociosos, y los “morlocks” (proletarios), seres malvados que por la noche
salen de sus escondites y devoran a los “eloi”. Wells plantea la separación
social de clases entre burgueses y trabajadores4.

El cine y la literatura son medios que hablan de nosotros a fin de que nos iden-
tifiquemos con los personajes y situaciones, y de esta manera podamos extraer
nuestras reflexiones sobre el ser humano como ser sociable por naturaleza.

Para la enseñanza del Derecho la utilización del cine y la literatura pueden ser
importantes, pues son vehículos que permiten proyectar la autorreflexión de la
vida y las crisis de sus sociedades y culturas. Pueden servir como catalizadores
para descubrirnos, para pensar y aprender de nosotros.

Los géneros literarios y audiovisuales, es decir la palabra y la imagen en
movimiento son “hermanos siameses” que pueden auxiliar el aprendizaje

4 Schawanitz, Dietrich: La cultura. Todo lo que hay que saber. Punto de Lectura.
Trad. Vicente Gómez Ibánez. Madrid, 2006, pp. 370-371.
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práctico del Derecho, pues presentan argumentos y situaciones que servirán
de ventanas a los estudiantes y docentes para plantearse problemas y tratar de
solucionarlos. De hecho, las tramas –sencillas o complejas– que desarrollan
las obras literarias o los filmes pueden servir para formular hipótesis, inde-
pendientemente, que puedan o no suceder en la vida real5.

En muchas ocasiones, estas expresiones del arte facilitan que el lector o
espectador se ponga en el lugar del otro, y, por ende, a comprender mejor las
pasiones humanas. Así, “Leer a Shakespeare, por ejemplo, nos ayudará mucho
a entender las pasiones humanas, pues, como ha dicho Harold Bloom, él es
prácticamente quien ha inventado al hombre tal como lo conocemos hoy”6.

Estos recursos de vanguardia utilizados en la actividad pedagógica del Dere-
cho permiten, a nuestro entender, alcanzar un aprendizaje experimental pues
son ventanas que dejan ver al Derecho en movimiento, coadyuvan a conectar
el ámbito teórico con la realidad práctica, además de fomentar la creatividad
y la imaginación.

Creemos que merece la pena que el cine y la literatura, valiosos testimonios de
la historia, de la realidad de determinada cultura o estructura social, sean con-
siderados en el marco de una formación completa del estudiante de Derecho.

Son testigos del mundo y, en ese sentido, se convierten en espejos donde se
refleja la realidad social, además de participar en la construcción del conoci-
miento. El cine y la literatura ofrecen visiones del mundo; movilizan deseos
y sensaciones; influyen en nuestras posiciones y percepciones de la realidad
y nos ayudan a construir la sociedad7.

189

5 Rivarya García, Benjamín. “Algunas preguntas sobre Derecho y Cine”. En: Anuario
de filosofía del derecho. Nº 26. Madrid, 2010, pp. 219 y ss., http://dialnet.unirioja.es/
descarga/articulo/3313265.pdf [12 de noviembre de 2014].

6 Bloom, Harold: Shakespeare o la invención de lo humano. Norma. Bogotá, 2009.
7 Núñez Domínguez, Trinidad: “Algunas reflexiones sobre el cine como recurso didác-

tico”. En: Cine y violencia contra las mujeres, reflexiones y materiales para la
intervención social. https://www.um.es/estructura/unidades/u-igualdad/recursos/
2013/cineyviolencia.pdf [28 de octubre de 2014].
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Es el momento de que los estudiantes asuman la condición de ciudadano
reflexivo, para lo cual proponemos lecturas y películas conscientes y creativas.
No olvidemos que el cine y la literatura constantemente plantean temáticas
polémicas como el aborto, la eutanasia, la homosexualidad, la bioética, entre
otras, que abarcan un sinfín de cuestionamientos de carácter moral, religioso,
social, político, cultural, etc., y que el Derecho no debe perder de vista. Son
problemas latentes en cualquier sociedad humana.

La literatura puede entrenar a los abogados para que se acerquen a la vida,
para que puedan comprender los sinsentidos y absurdos que a veces anidan
en el alma. Algunas obras nos explican con lujo de detalles los diversos pro-
cesos mentales y las circunstancias sociales que han estado presentes en la
comisión de un hecho atroz, como ocurre en la novela Native Son (Sangre
negra) de Richard Nathaniel Wright, en la cual presenciamos el cúmulo
de circunstancias, y algunos elementos irracionales personalísimos del
protagonista, que lo llevan a cometer dos horribles asesinatos…8.

Hay que advertir que el estudio y análisis jurídico a partir del cine y la litera-
tura así como del resto de las expresiones artísticas, también supone dar
entrada al factor emocional en la enseñanza. Al respecto, el uso de estas
herramientas “en la docencia suelen tener dos repercusiones positivas. En pri-
mer lugar, favorecen que un estudiante pueda sentirse interesado por un tema
jurídico. Y en segundo lugar, pueden servir para que comprenda mejor la
materia que se esté tratando”9.

El cine y la literatura tocan las fibras de las personas. De hecho, hay ciertos
temas inherentes a la naturaleza humana que requieren especial cuidado, pues
las pasiones que despiertan son muy fuertes. “El problema con las emociones
es que tienen un espectro muy amplio: pueden empujarnos hacia el odio

8 Zolezzi Ibárcena: ob. cit.
9 Pérez Triviño, José Luis: Cine y Derecho. Aplicaciones Docentes. pp. 5-6,
f ile:///c:/users/cosimina/downloads/cine-y-derecho-aplicaciones-docentes-
0%20(1).pdf [13 de diciembre de 2014].
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como hacia el amor; llevarnos de la segregación racial al activismo contra el
apartheid; nos mueven a la humildad o a la arrogancia...”10.

Son múltiples los temas que pueden ser discutidos y analizados a través del
arte, pues el arte trata de comprender los enigmas fundamentales de la socie-
dad. Son abundantes las películas y las obras literarias, clásicas o no, en las
que los temas relacionados con el mundo jurídico son evidentes, además de
otras temáticas universales que son de interés para el Derecho. Las imágenes
fílmicas y literarias nos ayudan ver y apreciar mejor la realidad y a interpretar
los fenómenos sociales, y por ende, a comprender al hombre.

Justamente, Carnelutti se ha referido acerca del Derecho y el arte así:

… advertí que estudiar el derecho y el arte significa atacar desde dos lados
distintos el mismo problema. Por desconcertante que sea esta afirmación, lle-
gó para mí el momento de hacerla, en el marco de la función y la estructura.

El arte como el derecho, sirve para ordenar el mundo. El derecho, igual que
el arte, tiende un puente desde el pasado hacia el futuro. El pintor, cuando
escrutaba el rostro de mi madre para pintar el retrato que, más que cualquiera
otra obra, me mostró el secreto del arte, no hacía más que adivinar. Y el juez,
cuando escruta en el rostro del acusado la verdad de su vida para saber lo que
la sociedad debe hacer de él, no hace más que adivinar, ¡La dificultad y la
nobleza, el tormento y el consuelo del derecho, como del arte, no pueden
representarse mejor que con esa palabra! Adivinar indica la necesidad y la
imposibilidad del hombre de ver lo que solamente ve Dios11.

Aunque las obras de arte atienden más a los sentimientos que a la razón, es lo
cierto que tanto el Derecho como las obras artísticas son creaciones humanas
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10 Martínez Santana, José Julián: Estudio de la genealogía del personaje de ficción y
su importancia para la Ética. Universidad Autónoma de Madrid. Tesis Doctoral.
Doctorado en Problemas del Pensar Filosófico. https://repositorio.uam.es/bitstream/
handle/10486/1669/6488_martinez_s.pdf?sequence=1 [28 de octubre de 2014].

11 Carnelutti, Francesco: Metodología y Arte del Derecho. Editorial Jurídica Universi-
taria, S.A. San José de Costa Rica, 2001, p. 50.
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y existen para ser interpretadas: “… la mente del artista en el sentido más amplio
del término, que incluye no solo al pintor, sino también al poeta, al fotógrafo, al
creador de mitos e historias y al músico, utiliza sus cualidades y experiencias
para tratar de comprender los enigmas fundamentales de su sociedad”12.

Está claro que la gente no lee novelas o cuentos o no va al cine para aprender
sobre derecho o filosofía, pero el cine y la literatura pueden lograr que el lector
o espectador tome conciencia sobre temas que interesan a la vida humana,
porque hablan de nosotros. Recordemos que Jean-Luc Godard puso al
comienzo de la película Pierrot el loco la frase: “El cine es como un campo
de batalla. Amor, furia, acción, violencia, muerte. En una palabra, emoción”.

Hay filmes que plantean dilemas morales, éticos y religiosos. Por ejemplo, la
película francesa Amor, de Michael Haneke, o la película española Mar
adentro, de Alejandro Amenábar, que se inspiró en el caso de Ramón Sam-
pedro. Ambas cintas cinematográficas retratan una polémica de la realidad
social: la eutanasia o el suicidio asistido. Asimismo, el filme Million dólar
baby que plantea el dilema de Frankie de tomar la decisión de quitarle o no
la vida a Maggie luego de quedar tetrapléjica en el hospital a causa de una
pelea en un campeonato de boxeo.

Estas películas, en nuestra opinión, tienen el mérito de invitar al espectador a
tomar conciencia de problemas cercanos a la muerte de una manera directa y
humana. El tema de la eutanasia ha sido recurrente en el mundo del séptimo
arte, y el cine de nuestro país también se ha interesado por retratar este com-
plejo problema. Así, en la película La distancia más larga, de Claudia Pinto,
plantea explícitamente la libertad de poder decidir cómo morir, así como en
el filme de la cineasta Fina Torres, Liz en septiembre, ambas películas estre-
nadas en el 2014, y que constituyen alegatos a favor de la despenalización del
homicidio por piedad, o eutanasia y del suicidio asistido.

12 Arenas De Meneses, Gabriela: “La comunicación y las artes visuales como herra-
mientas para el desarrollo y la disminución de la violencia”. En: Comunicación. N° 167.
Fundación Centro Gumilla. Caracas, 2014, pp. 44-47.
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Igualmente, el cine se ha ocupado de temas sobre el derecho y respeto a la
diversidad sexual, por ejemplo la película venezolana Cheila, una casa
pa’maíta, de Eduardo Barberena, o los temas de la homosexualidad, tran-
sexualidad y violencia de género que aborda la película Azul y no tan rosa,
de Miguel Ferrari, primera película venezolana en ganar el premio Goya a la
mejor cinta hispanoamericana, de 2013.

Es importante notar que en los últimos años el cine nacional plantea proble-
mas sociales, en especial, la explotación de la mujer y la igualdad de género,
redimensionando de esta manera el repertorio temático que había caracterizado
por varias décadas el séptimo arte venezolano (la delincuencia, la prostitución,
la vida carcelaria, la marginalidad)13.

Más allá de estos comentarios acerca del séptimo arte venezolano, el cine
constituye una herramienta pedagógica capaz de producir un estado de reflexión
colectivo, pues tiene el poder de abrirle los ojos a los espectadores. Ver cine es
ver la representación de nuestro mundo, de nuestra realidad compleja.

El cine, a través de su lenguaje audiovisual, puede traducirse en un canal que
dispare la autoconciencia sobre nuestros propios prejuicios y facilitar la compren-
sión de las relaciones humanas y sociales, y, por ende, el análisis y enseñanza
de las cuestiones y controversias o problemas jurídicos.

Según Kracauer la peculiaridad del cine es su habilidad por hacer que los
individuos observen, capten y comprendan rasgos, motivos y aspectos que
únicamente el cine cuenta con el privilegio para comunicar, igualmente permite
conectar fácilmente con las emociones humanas, además de ser un medio
de elevada penetración entre las personas, y por ende en la sociedad14.
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13 Recomendamos la lectura de la monografía de Raydán, Rosa: La mirada femenina en el
cine venezolano. Centro Nacional Autónomo de Cinematografía (CNAC). Caracas, 2013.
En esta obra la autora sistematiza y analiza el cine venezolano, en especial, el realizado
por las cineastas venezolanas a principios de la década de 1950, hasta nuestros días.

14 Citado en Holgado Sáez, Christina: Derecho y cine del genocidio: 7 títulos contempo-
ráneos (2001-2011) para la docencia presencial del Derecho Penal e Internacional
Público. http://www.eumed.net/rev/rejie/08/derecho-cine.pdf [18 de diciembre de 2014].
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Lo mismo pasa con la literatura, tal vez con la diferencia que esta utiliza un
lenguaje imaginario que no tiene el mismo impacto que alcanza el cine a través
de su narrativa en imágenes.

Si bien el cine y la literatura comparten códigos distintos de expresión, ambos
coinciden en el mismo tema: las contradicciones y paradojas de la condición
humana.

Es oportuno traer a colación las palabras del escritor argentino Mario Paoletti,
acerca de las diferencias entre el cine y la literatura:

La principal diferencia entre el cine y la literatura es que el cine tiene un
espectador y la literatura tiene un lector. El consumidor de literatura “ve”
con su imaginación y debe proyectar su propia película (en ese sentido,
todo lector es un director de cine). El consumidor de cine, en cambio reci-
be imágenes ya hechas, que él no fabricó, y debe imaginar a partir de ellas
(y por eso, me imagino, que el espectador de cine imagina poco durante la
proyección, pero imagina mucho cuando ya ha salido del cine y, debe trabajar
con el recuerdo de la película)15.

Al respecto, Mario Vargas Llosa sostiene que las imágenes del cine no pue-
den trasmitir ideas. Para el ganador del Nobel de Literatura, “… las ilusiones
fraguadas con la palabra exigen una activa participación del lector, un esfuer-
zo de imaginación y (…) complicadas operaciones de memoria, asociación y
creación, algo de lo que las imágenes del cine y la televisión dispensan a los
espectadores”16.

Afirma que la literatura es muy superior al cine: “todas las buenas películas
que he visto en mi vida, y que me divirtieron tanto, no me ayudaron ni remo-

15 Paoletti, Mario: “Acerca de las relaciones entre cine y literatura”. En: Actas del Con-
greso sobre Literatura de dos mundos. El encuentro. Colección Carabelas. Murcia,
1992, p. 140.

16 Vargas Llosa, Mario: La civilización del espectáculo. Editorial Anagrama. Madrid,
2012, p. 216.
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tamente a entender el laberinto de la psicología humana como las novelas
de Dostoyevski, o los mecanismos de la vida social como La guerra y la
paz de Tolstói”17.

Las imágenes de las pantallas divierten más, entretienen mejor, pero son
siempre parcas, a menudo insuficientes y muchas veces ineptas para decir,
en el complejo ámbito de la experiencia individual e histórica, aquello que
se exige en los tribunales a los testigos: la verdad y toda la verdad. Y su
capacidad crítica es por ello muy baja18.

Más allá de estas polémicas, el impacto de una película sobre los espectado-
res depende de diversas circunstancias, algunas de estas circunstancias “son
el contexto social desde el que veamos la película, nuestra edad, la compañía,
si la hubiere, la propaganda que ha tenido la película, el momento político, y,
por último, la calidad cinematográfica intrínseca de la película. Todos estos
elementos serán decisivos a la hora de determinar la importancia que una
película puede llegar a tener en nuestras vidas”19.

Así las cosas, con lo antes expuesto queda de manifiesto grosso modo las
diferencias entre el cine y la literatura, a pesar que ambas son expresiones
artísticas y visiones del mundo.

En la lectura de las novelas y cuentos es vernos en el espejo de los que vieron,
de los que ven y de los que verán. Hay numerosos temas y aspectos que pode-
mos descubrir a partir de la lectura y que favorecen a la profundización de la
vida humana, pues para nadie es un secreto que el mundo literario ahonda en
problemas o reflexiones que cobran un gran valor para el Derecho, pues
muchos de los problemas que plantean su aplicación cotidiana han sido retra-
tados por la pluma de los escritores.
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17 Ibídem.
18 Ibíd., pp. 219-220.
19 Cortés, Joaquín: El cine documental, ¿una ficción? El cine de descubrimiento, una

mirada documental. Centro Nacional Autónomo de Cinematografía. Caracas, 2012,
p. 163.
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La literatura es un elemento catalizador de la reflexión y debate de los con-
tenidos jurídicos. Suele plantear conflictos íntimamente relacionados con
los problemas que afectan al hombre y a la sociedad. Son incontables las obras
literarias que sugieren problemas jurídicos, además de las cuestiones de
carácter social, político, ético y filosófico. Shakespeare, Cervantes, Dos-
toievski, Wilde, Dickens, Kafka, Mann, Melville, Kundera, Saramago entre
muchos otros literatos, suscitan interrogantes que nos planteamos como
personas que somos, pero también como abogados.

Es interesante tomar en cuenta que a veces el escritor tiene formación jurídica.
La lista de abogados escritores es sorprendente, solo mencionemos a Voltaire,
Marcel Proust, Johann Wolfgang von Goethe, Honoré de Balzac, Victor Hugo,
Francisco de Quevedo, Alejandro Dumas, Julio Verne, Fernando de Rojas,
Federico García Lorca, Franz Kafka, Lev Tostói, Friedrich Schiller, los herma-
nos Jacob y Wilhelm Grimm, Gabriel García Márquez, Mario Vargas Llosa,
Rubem Fonseca, Bryce Echenique, Luis Saldaña, o a los venezolanos José
Antonio Ramos Sucre, Cecilio Acosta, Rómulo Gallegos, Andrés Eloy Blanco,
Tulio Febres Cordero, Arturo Úslar Pietri, Francisco Suniaga, Manuel Acedo
Sucre, Flavia Pesci-Feltri, Samantha Sánchez, Carlos Patiño.

En la literatura universal abundan profusamente grandes creaciones que
reflejan cuestiones o fenómenos sociales. El Derecho, como tema, aparece
retratado en varias obras, sea de manera accidental o como tema central de
reflexión. A partir de la lectura y análisis de los textos literarios nos permitirá
acceder a las creencias e ideas sustentadas en una época de una manera directa,
por la íntima relación entre literatura y vida humana.

Así, en el célebre cuento del irlandés Oscar Wilde, El príncipe feliz, pode-
mos apreciar la injusticia social a través de los personajes identificados con
sus respectivos oficios –la costurera, el artista y la niña vendedora de fósfo-
ros– para distinguir las diferentes clases de la sociedad inglesa a finales del
siglo XIX y su constante lucha para sobrevivir.

Con la lectura de Oliver Twist, de Charles Dickens, se puede discutir el maltra-
to físico y la explotación laboral infantil en la sociedad inglesa. Dickens a través
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de esta novela retrata la injusticia social de la sociedad victoriana a partir de las
instituciones disciplinarias o correccionales para huérfanos.

En el clásico cuento infantil El patito feo, escrito por el danés Hans Christian
Andersen, que narra la historia de un patito rechazado desde su nacimiento
por su aspecto físico, y expulsado del hogar materno, que por ser distinto a
los demás es discriminado, nos ofrece la oportunidad de reflexionar sobre la
discriminación y la igualdad.

Es indiscutible que la literatura universal ofrece lecturas de épocas y persona-
jes ficticios o reales, en los que se reflejan interrogantes de la existencia del
hombre así como de su entorno, que pueden ser examinadas y exploradas con
lupa en la mano por el Derecho.

Son numerosas las historias narradas en las creaciones literarias que la mayo-
ría de las veces nos revelan situaciones que pueden servir para aleccionarnos
en los temas de la condición humana. La literatura es un testimonio de la vida
humana en busca de su sentido o respuesta a los dilemas del hombre.

Así pues, apoyados en el cine y en la literatura, se pone sobre la mesa infini-
tos temas de discusión que son de interés individual y social. Son herramientas
motivadoras de debates, sin contar que en el caso del cine se le reconoce
como uno de los métodos más poderoso de difusión del saber humano, además
de su poder comunicativo.

El cine y la literatura contribuyen a “derribar una visión excesivamente raciona-
lista del fenómeno jurídico, incorporando dimensiones afectivas y emocionales
que habitualmente son dejadas de lado en los análisis formales. Asimismo, esta
capacidad de atraer emocionalmente a los espectadores es un arma pedagógica
poderosa para lograr la motivación que los conceptos abstractos pocas veces
pueden lograr”20.
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20 Thury Cornejo, Valentín: “El cine ¿nos aporta algo diferente para la enseñanza del
Derecho?”. En: Revista sobre Enseñanza del Derecho. Año 7. N° 14. 2007, p. 76.
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El estudio del Derecho a partir de estos instrumentos puede procurar alcanzar
una metodología atractiva e innovadora en la formación y aprendizaje del
alumnado, además de desarrollar en los profesores y estudiantes ciertas capaci-
dades que son útiles para analizar, razonar y criticar los casos que se les presen-
tan, así como ejercitar la imaginación y la fantasía. El arte de la comunicación
escénica y las letras tienen una función reflexiva sobre la vida, la sociedad y
el mundo en general; tienen la capacidad de ponernos en el lugar de los otros,
de vivir la vida de otros.

2. El Derecho Laboral en el cine y en la literatura

El cine y las letras se hallan repletos de obras que retratan fenómenos sociales
que interesan al Derecho Laboral. El mundo laboral ha sido representado a lo
largo de la historia del cine y de la literatura. Son múltiples los temas repre-
sentados: el desempleo, la explotación a la mujer, la huelga como derecho, la
problemática de la explotación infantil o sobre el acoso laboral, el acoso
sexual en el trabajo, inseguridad laboral, marginación, discriminación y la
precariedad laboral, el movimiento obrero, etc., obras que casi siempre han
planteado la complejidad de las relaciones humanas en el mundo del trabajo
desde las distintas vicisitudes que rodean al hombre.

2.1. En el cine
Un ejemplo que podemos mencionar es la película estadounidense En tierra de
hombres (2005), de Niki Caro, a partir de la cual permitirá analizar y discutir el
fenómeno del mobbing, especialmente la discriminación de las mujeres por razón
de sexo, la vulneración de sus derechos, su indefensión. El filme es una denuncia
por la lucha a la igualdad. Hay que destacar que esta película se basó en un caso
real, es la historia de Lois Jenson, la primera mujer que demandó por acoso sexual
a una empresa minera en Minnesota (Estados Unidos), que desde hacía poco
había comenzado a emplear mujeres. Este fue el primer caso de la jurisprudencia
que amparó la igualdad laboral o igualdad en el empleo en Estados Unidos.

Advertimos con preocupación que los comportamientos de violencia aparecen
cada vez con más frecuencia en todos los ámbitos de la vida social, y llama la
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atención el incremento de la violencia en el lugar de trabajo que es conocido
como el mobbing, hostigamiento laboral o acoso laboral.

Está claro que al hablar de violencia en el cine, en especial el estadounidense,
hay que referirse a las películas de Martin Scorsese y Quentín Tarantino21. En
todo caso, son diversas las películas que ponen de manifiesto la fuerza de la
violencia en el mundo. En este punto podemos mencionar la película del
argentino Damián Szifron, Relatos salvajes, que representa las reacciones
irracionales del ser humano frente a situaciones extremas de la vida. El filme
plantea con crueldad y crudeza los temas como la desigualdad social, la ven-
ganza o el dilema de la justicia por mano propia, la injusticia y la corrupción
a partir de la violencia como medio por el cual el hombre domina al hombre.

La violencia (física, psíquica, sexual, laboral, verbal o afectiva) es un proble-
ma que afecta a todos, “representa el ejercicio de un poder desequilibrado
cuyo propósito es obtener y conservar un control sobre las personas, institucio-
nes o prácticas sociales. Este poder desequilibrado se da en tanto que existan
marcos valorativos que se constituyen en la base de su legitimación”22.

La Organización Mundial de la Salud (OMS) define la violencia como “el
uso deliberado de la fuera física o el poder, ya sea en grado de amenaza o
efectivo, contra uno mismo, otra persona o un grupo, que cause o tenga muchas
posibilidades de causar lesiones, muertes, daños psicológicos, trastornos del
desarrollo o privaciones”.

En el cine, también, son muchas las historias que representan el papel de la
mujer y su maltrato en el mundo del trabajo y la reivindicación de sus derechos.
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21 Véase Serrano, Arturo: El cine de Quentin Tarantino. Una aproximación a la esté-
tica de la violencia. Universidad Católica Andrés Bello. Caracas, 2014.

22 Redondo, G.: A propósito de la prevención de la violencia intrafamiliar. Una
aproximación a Soacha. Conflictos familiares, su prevención y tratamiento. Uni-
versidad Externado de Colombia. Bogotá, 2002, pp. 3, 5-323, referencia bibliográfica
citada en Baiz Villafranca, Reina Alejandra Josefina: Violencia intrafamiliar en el orde-
namiento jurídico venezolano. 2ª, Vadell Hermanos Editores. Caracas, 2009, p. 24.
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Ha sido un tema expuesto en la mayoría de las ocasiones por los cineastas.
Existen ejemplos cinematográficos muy representativos donde se ha abordado
abiertamente esta temática.

Así, la película Historias Cruzadas (2011), de Tate Taylor, narra la situación de
las trabajadoras domésticas o niñeras afroamericanas en la ciudad de Jackson, en
el estado de Mississippi, uno de los más racistas del sur de Estados Unidos. En este
filme el espectador es testigo cómo eran maltratadas por las familias blancas el
grupo de mujeres domésticas negras que atendían los hogares de sus patronas blan-
cas de clase media alta y alta. Estaban sujetas a una discriminación constante.

La película aborda con crudeza las condiciones de explotación laboral
doméstica producto de la discriminación racial en Estados Unidos durante los
años sesenta del siglo XX. En Historias cruzadas, el racismo es retratado a
partir de gestos y manifestaciones aparentemente insignificantes por las
mujeres blancas contra las trabajadoras negras. Aquí, hay que mencionar la
escena en la cual se le prohíbe a la negra Minny usar el inodoro de la casa de
la señora Hilly Holbrook, obligándola a salir en medio de un tornado para
usar el inodoro que se encontraba en el exterior de la casa.

Esta cinta nos ayuda a ver lo que ocurre a nuestro alrededor, a pesar de la dis-
tancia entre los años que retrata y los que hoy vivimos, entre una sociedad
distinta pero no tan diferente de las nuestras. “El ver y luego reflexionar sobre
esta cinta quizás impulse más el cambio cultural que se requiere una sociedad
más inclusiva e igualitaria y menos discriminadora, para beneficio de las tra-
bajadoras del hogar (…) que son personas como nosotros”23.

Otra película a partir de la cual podemos reflexionar sobre los fenómenos
sociales que son de interés para el Derecho Laboral es Filadelfia (1993), de
Jonathan Demme, pues expone, especialmente, la discriminación laboral por
razón de orientación sexual, además de representar con crudeza el miedo de

23 Reseña crítica del film: Historias Cruzadas, de Tate Taylor, http://www.conapred.
org.mx/index.php?contenido=noticias&id=3796&id_opcion=108&op=214 [30 de
octubre de 2014].
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la sociedad ante el Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH). La película
plantea interesantes cuestiones relacionadas con el despido injustificado del
joven y prometedor abogado Andrew Beckett del bufete Wyant, Wheeler,
Hellerman, Tetlow & Brown, al contraer el virus del VIH. El filme narra cómo
Andrew Beckett es rechazado por sus jefes a causa de su enfermedad, y en
especial, por su homosexualidad.

Es una película completa y enriquecedora para estudiar importantes temáticas
jurídicas, éticas y morales. Filadelfia ha sido considerada como guía para tra-
bajar el tema del SIDA desde un punto educativo, pues a través de sus imágenes
se puede conocer cuáles son las causas, efectos y evolución de la enfermedad;
incluso, a partir de esta película se puede analizar cuál es el nivel de rechazo
social al que se ven expuestas estas personas. De hecho, es una extraordinaria
herramienta pedagógica para desmitificar los prejuicios sociales o los cáno-
nes establecidos por la sociedad respecto a los enfermos con SIDA y los
homosexuales. Hay que destacar que la película fue el primer intento por parte
del cine de Hollywood por tratar de forma explícita el tema de la enfermedad
del SIDA. Filadelfia plantea la necesidad de respetar a todo ser humano, sea
cual sea su condición, su credo o su orientación o preferencia sexual. Es, ade-
más, una herramienta para discutir y reflexionar el tema de la homofobia a
partir del personaje Joe Miller, el abogado defensor de Andrew.

Otra obra que puede ser interesante para el Derecho Laboral es Yo soy Sam
(2001), de Jessie Nelson. Es un filme que podemos utilizar como estrategia
didáctica y pedagógica para reflexionar sobre el tema de la inclusión en el
mundo laboral de los discapacitados. Yo soy Sam narra la historia de un hom-
bre que tiene retraso mental con ciertos rasgos de autismo, y que a pesar de
su discapacidad intelectual es aceptado para realizar algunas actividades
laborales. Si bien el tema central de la película es la relación paterno-filial
que se plantea entre Sam y su hija Lucy, niña de siete años que fue abandonada
al nacer por su madre, la obra expone interesantes debates en relación con los
prejuicios que existen en la sociedad sobre las personas con discapacidad. En
efecto, el argumento central de la cinta recae en el cuestionamiento que hace
la sociedad y las autoridades públicas sobre la capacidad de Sam para criar 
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y educar a Lucy. La película nos enseña ver cómo una persona con límites inte-
lectuales puede ser padre y llevar una vida normal e independiente en la sociedad.

Precisamente en Venezuela, la inclusión en el mundo laboral de las personas
con discapacidad está contemplada en el artículo 81 constitucional, que prevé:

Toda persona con discapacidad o necesidades especiales tiene derecho al
ejercicio pleno y autónomo de sus capacidades y a su integración familiar
y comunitaria. El Estado, con la participación solidaria de las familias y la
sociedad, les garantizará el respeto a su dignidad humana, la equiparación
de oportunidades, condiciones laborales satisfactorias, y promueve su for-
mación, capacitación y acceso al empleo acorde con sus condiciones, de
conformidad con la ley. Se les reconoce a las personas sordas o mudas el
derecho a expresarse y comunicarse a través de la lengua de señas.

Asimismo, el artículo 26 del Decreto con rango, valor y fuerza de Ley Orgánica
del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras24, siguiendo la disposición
constitucional antes reproducida, establece que las personas con discapacidad
tienen igual derecho al trabajo y deber de trabajar. En tal sentido, el artículo 28
de la Ley para las Personas con Discapacidad25, contempla la obligación que
tienen los organismos del Estado, así como las empresas públicas, privadas o
mixtas de incorporar a sus planteles de trabajo no menos de un 5 % de personas
con discapacidad permanente, de su nómina total, sean ellos ejecutivos, ejecu-
tivas, empleados, empleadas, obreros u obreras. Igualmente, prevé que:

No podrá oponerse argumentación alguna que discrimine, condicione 
o pretenda impedir el empleo de personas con discapacidad.

Los cargos que se asignen a personas con discapacidad no deben impedir
su desempeño, presentar obstáculos para su acceso al puesto de trabajo, ni

24 Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.076 extraordinario, 
de fecha 07 de mayo de 2012.

25 Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.598, de fecha 05 
de enero de 2007.
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exceder de la capacidad para desempeñarlo. Los trabajadores o las traba-
jadoras con discapacidad no están obligados u obligadas a ejecutar tareas
que resulten riesgosas por el tipo de discapacidad que tengan.

Esta temática sobre el derecho al trabajo de las personas con discapacidad tam-
bién puede ser analizada a través de la película venezolana Brecha en el silen-
cio (2013), de los hermanos Luis y Andrés Rodríguez, que retrata la vida de Ana
una adolescente con discapacidad auditiva que trabaja en una empresa textilera,
para mantener a sus dos hermanos menores en medio de una familia disfuncio-
nal. La historia de Ana está marcada por la cotidiana violación de sus derechos
humanos, especialmente por los abusos de su madre y su padrastro. Es un
espejo sobre la crisis de la familia actual. A pesar del repertorio de maltrato a
la que se expone Ana, la película procura potenciar el espíritu de superación
y la autonomía personal de la joven adolescente.

Otras fuentes cinematográficas que pueden procurarnos suficientes recursos
para el estudio del Derecho Laboral, son las películas del cine mexicano carac-
terizadas por una fuerte tendencia de euforia proletaria, especialmente las de la
“Época de Oro”. Durante los años 1940 las películas mexicanas tuvieron un
gran auge en todo el mundo de habla hispana, gracias en gran medida porque
Estados Unidos estaba involucrado en la Segunda Guerra Mundial.

Así, algunas de las películas del cine cómico protagonizadas por el actor
Mario Moreno Cantinflas, que abordan directamente temas jurídicos, a través
del uso del habla cantinflesca, pueden ser utilizadas como herramientas para
nuestra propuesta, por ejemplo, la película Ahí está el detalle (1940), a partir
de la cual se puede abordar los conceptos de salarios, horas extras, etc. Tam-
bién en la película El barrendero (1982) refleja situaciones que interesan al
Derecho Laboral, específicamente el derecho a la huelga. Otros filmes de
interés son Un día con el diablo (1945), El súper sabio (1948), Si yo fuera
diputado (1951), y Un Quijote sin Mancha (1969).

Sin duda alguna, a partir del lenguaje cinematográfico, los argumentos, conte-
nidos, imágenes e ideas de las películas pueden constituir una experiencia para
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el alumnado al ofrecer una visión más rica de los fenómenos sociales, pues
podemos establecer relaciones entre las situaciones de las películas con aspectos
jurídicos que grosso modo hemos procurado exponer y que interesan al Derecho
Laboral. La abundancia de contenidos y temas que ofrece el cine aporta luces
para el estudio del mundo jurídico laboral y del Derecho en general.

2.2. En la literatura
Un clásico de la literatura universal que puede proporcionarnos recursos para
reflexionar sobre las diversas temáticas que regula el Derecho Laboral, es la
novela española Don Quijote de la Mancha, de Miguel de Cervantes, obra que
ha servido de modelo a muchos escritores, y que constituye toda una declara-
ción a la libertad y justicia, al mismo tiempo que la pareja de hidalgo y escu-
dero ha sido considerada como un retrato de lealtad y amistad. El estudio de
El Quijote en relación con el Derecho Laboral es significativo, más aún cuando
la relación que une al famoso binomio don Quijote y Sancho Panza es una
relación de trabajo suscrita con un abrazo. En efecto, Sancho, arquetipo del
trabajador moderno, se obliga a servir de escudero y en reciprocidad recibe la
promesa de Don Quijote que si es conquistada una ínsula, se le hará goberna-
dor. A partir de este vínculo entre el caballero y el escudero se puede analizar
las características de la relación jurídico-laboral: bilateral, consensual, conmu-
tativa, subordinación, profesionalidad y la onerosidad26.

Es bilateral, pues ambas partes se obligan recíprocamente a cumplir sus obli-
gaciones. Sancho se obliga a prestar su actividad de escudero y don Quijote
se compromete hacerlo gobernador de una ínsula además de sustentarlo. Es
conmutativa, pues las prestaciones que se obligan a cumplir ambas partes son
determinadas. Igualmente, en esta relación se da la subordinación y la profe-
sionalidad de Sancho, así como la onerosidad de la relación contractual que
une a ambos personajes.

26 Al respecto, recomendamos la lectura de la obra Montenegro Baca, José: “El Derecho
del Trabajo en El Quijote”. En: Homenaje al Congreso Iberoamericano de Derecho
del Trabajo. Madrid, 1965.
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Precisamente, respecto a la onerosidad de la relación de trabajo entre don
Quijote y Sancho, en el capítulo VII de la segunda parte de la novela, podemos
leer lo que le respondió don Quijote cuando aquél le preguntó que le señalara
cuál era su salario:

Mira, Sancho, yo bien te señalaría salario si hubiera hallado en alguna de
las historias de los caballeros andantes ejemplo que me descubriese y
mostrase, por algún pequeño resquicio, qué es lo que solían ganar cada
mes o cada año; pero yo he leído todas o las más de sus historias y no me
acuerdo haber leído que ningún caballero andante haya señalado salario
conocido a su escudero; solo sé que todos servían a merced y que cuando
menos se lo pensaban, si a sus señores les había corrido bien la suerte, se
hallaban premiados con una ínsula o con otra equivalente y por lo menos
quedaban con título y señoría.

Se aprecia del párrafo anterior que don Quijote se niega a pagar un salario a
su escudero, sin embargo, más adelante afirma:

En lo que toca al consuelo de Sancho Panza, mi escudero, yo confío de su
bondad y buen proceder, que no me dejará ni en buena ni en mala suerte; por-
que cuando no sucede, por la suya o por mi corta ventura, el poderle yo dar la
ínsula que le tengo prometida, por lo menos su salario no podrá perderse; que
en mi testamento, que ya está hecho, dejo declarado lo que se le ha de dar, no
conforme a sus muchos y buenos servicios sino a la posibilidad mía.

Precisamente, en el capítulo LXXIV de la segunda parte, don Quijote en su tes-
tamento, momento en el cual había recuperado la razón, dispone que se pague
los salarios adeudados a Sancho Panza:

Ítem, es mi voluntad que de ciertos dineros que Sancho Panza, a quien en
mi locura hice mi escudero, tiene, que porque ha habido entre él y mi cier-
tas cuentas, y dares y tomares, quiero que no se le haga cargo de ellos, ni
se le pida cuenta alguna, sino que si sobrare alguno después de haberse
pagado de lo que le debo, el restante sea suyo, que será bien poco, y buen
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provecho le haga; y si como estando yo loco fue parte para darle el gobierno
de la ínsula, pudiera ahora, estando cuerdo, darle el de un reino, se le diera,
porque la sencillez de su condición y fidelidad de su trato lo merecen. –Y
volviéndose a Sancho, le dijo: Perdóname, amigo, de la ocasión que te he
dado de parecer loco como yo, haciéndote caer en el error en que yo he caído
de que hubo y hay caballeros andantes en el mundo.

La cláusula testamentaria referente a Sancho, consta de dos partes; una que
se refiere al pago de los salarios que don Quijote le adeudaba. La otra parte,
constituye un acto de liberalidad. Como se ve, don Quijote, a la hora de su
muerte, estando ya cuerdo, cumplió con abonar al fiel escudero, los salarios
que había dejado de pagar. Hay que advertir que Sancho, además de estos
pagos, recibió otro salario que se hizo efectivo gracias al gobierno que de sem -
peñó en la ínsula Barataria, tal y como se lo había prometido don Quijote.

Esta obra inmortal cervantina contiene insumos suficientes para considerarla
de gran importancia no solo en la interpretación de estos aspectos jurídicos,
sino además porque recoge otros planteamientos relativos a la administración
de justicia a través de las opiniones de Sancho, como juez y gobernador de la
ínsula Barataria, así como los valores morales que deben ser promovidos para
su reflexión y discusión, pues “… el cultor del Derecho del Trabajo también
está tocado de locura quijotesca y tiene por Dulcinea a la Justicia Social; y a
semejanza de Sancho persigue la conquista de una ínsula, que es la Paz y el
Bienestar Colectivo”27.

Otro aporte al estudio del Derecho Laboral a través de la literatura es la nove-
la Julián, del joven escritor venezolano Eduardo Sánchez Rugeles, que des-
cribe las aventuras por las calles caraqueñas de Julián, un niño de nueve años
que padece una rara enfermedad. Este relato tiene una especial importancia a
los efectos de nuestro estudio, entre otras razones, por la relación que existe
entre Carolina, la madre de Julián, y el señor Larrazábal, jefe de la empresa
en la cual trabaja Carolina, pues a partir de esta situación podemos abordar
los derechos y obligaciones entre los patronos y trabajadores.

27 Ibíd., p. 124.
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Este mismo tópico, también, puede analizarse a partir de la lectura del cuento
Bartleby, el escribiente, del escritor estadounidense Herman Melville que
narra la relación –contractual– entre un abogado de Nueva York y Bartleby, el
escribiente de su despacho en Wall Street, que un día prefiere no hacer aquello
que el abogado, su empleador, le ordena. En efecto, Bartleby no dice simple-
mente “no” sino “preferiría no hacerlo”. Es una obra emocionante que si bien
constituye una fuente para el estudio de esta disciplina jurídica, es posible
plantear reflexiones filosóficas entorno a los dos protagonistas del relato: el
abogado-jefe y el escribiente.

Por otra parte, la novela Rating escrita por el venezolano Alberto Barrera
Tyszka, constituye otro medio por el cual podemos analizar el Derecho Laboral.
Esta novela retrata el mundo laboral en un canal de televisión que busca aumen-
tar su rating a través de un reality show con los damnificados por las lluvias en
el país. Es una obra que critica los procedimientos internos, las intrigas y nego-
ciaciones del canal de televisión. A partir Raiting podemos analizar y discutir
la validez de los contratos que celebra el canal de televisión con el grupo de
participantes del reality:

Después de tres procesos más de depuración, finalmente el grupo de par-
ticipantes queda definido. Son cuatro mujeres y tres hombres. Una de
ellas es Vivian Quiroz, la joven y desconocida actriz del canal, a quien han
hecho pasar por damnificada inventándole una historia y obligándola a
fingir durante todo el tránsito de la elección. Cada uno de los participantes
debe firmar un contrato que, entre otros detalles, los compromete a la con-
fidencialidad y libera al canal de cualquier responsabilidad en cualquier
circunstancia que se presente. En el mismo documento, también se aclara
que se trata de un “proyecto televisivo, que se desarrollará bajo los parámetros
del género conocido como docudrama, es decir, que incorpora tanto elemen-
tos del testimonio de los participantes como elementos ficcionales que
dicho género exige”. A lo interno del canal, en la alta gerencia, se discute si es
necesario o no establecer además una cláusula penal que prohíba a los con-
cursantes, de manera explícita, revelar los diferentes procedimientos que se
vayan a utilizar en el programa. Quevedo desestima las distintas propuestas
del departamento legal.
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–Ustedes no entienden nada. Esto funciona con otra lógica.

Cada vez está más satisfecho, más seguro.

–Hay un riesgo legal, objetivo. Alguien podría salir y contar todo. Podrían,
incluso, demandarnos.

–No lo harán. Nunca. No se van a arriesgar.

–¿Ni siquiera aquellos que pierdan?

–Nadie va a perder. En la televisión nadie pierde: todos serán famosos.

Conclusiones

En definitiva, a través del panorama expuesto hemos visto cómo las películas
y las obras del mundo literario tienen una historia que gira alrededor del ser
humano. Hablar de cine y literatura es hacerlo sobre el misterio del hombre,
y hablar del hombre es referirnos al objeto y sujeto del Derecho. Así pues,
nuestra propuesta, tal vez con imperfecciones, busca explorar las posibilida-
des de estas expresiones artísticas como herramientas para la formación
pedagógica en las facultades de derecho del país.

Es así, que invitamos a examinar películas y obras literarias para construir
nuevos modelos metodológicos o renovar los existentes con el propósito de
enriquecer nuestra cultura y conocimientos, para fomentar desde otra mirada
el estudio del Derecho, y en este caso, el Derecho Laboral.

Hemos querido rendirle un homenaje al profesor Fernando Parra Aranguren
por su notable e importante aporte a la academia venezolana del Derecho
Laboral, a través de este ensayo que pretende incentivar, de una forma sencilla
y refrescante, el estudio de esta disciplina a partir del arte.

* * *



Derecho, cine y literatura: Una propuesta para el estudio…

Resumen: La presente colaboración continúa con las reflexiones que la autora
ha expuesto sobre la renovación de las metodologías pedagógicas para la
enseñanza del Derecho a través de las diversas manifestaciones del arte. En
particular, resalta su aplicación en el Derecho Laboral. Para lograr su come-
tido se pasea por diversos títulos u obras del género artístico que evidencian
cómo se puede facilitar la comprensión del fenómeno jurídico por medio de
su análisis. En definitiva, tanto el Derecho como el cine y la literatura son
expresiones de la condición humana y, por tanto, no se encuentran divorciadas.
Palabras clave: estudio del Derecho Laboral, cine, literatura, arte. Recibido:
12-12-2014. Aprobado: 21-01-2015.
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